RES. 212/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE ENERO DE 2019
(E. E. Nº2017-17-1-0002844, Ent. N° 112/19)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Intendencia de Canelones, relacionadas con el gasto emergente de la ampliación de la Licitación Pública Nº 19/2015, convocada para la contratación de servicio de call center, por el período de doce meses;

RESULTANDO: 1) que mediante Resolución Nº 17/01587, de fecha 24/02/017, el Intendente de Canelones resolvió adjudicar el llamado a la firma EQUIFAX URUGUAY S.A., por un monto total aproximado de $ 15:414.600,oo, impuestos incluidos;
2) que este Tribunal, mediante Resolución n° 1683/17 adoptada en Sesión de fecha 31/05/017, observó el gasto en virtud que los factores de evaluación de las ofertas y su ponderación, indicados con un porcentaje máximo, no permitían determinar la calificación asignada a cada una de las mismas, tal como requiere el Art. 48 Lit. C) del T.O.C.A.F.;
3) que con fecha 10/11/017 se suscribió el contrato entre a Administración y la adjudicataria, constando en el mismo que el plazo acordado era de un año, a contar desde el 1°/08/017;

4) que el Ejecutivo Departamental, mediante Resolución N° 17/04381 de fecha 23/06/017, reiteró el gasto dada la necesidad del servicio;
5) que  mediante Resolución n° 767/18 adoptada en Sesión de fecha 28/02/018, en virtud de que los fundamentos esgrimidos por el organismo para reiterar el gasto no enervan los argumentos de índole legal que ameritaron la observación formulada originalmente;

6) que previa conformidad de la adjudicataria, mediante Resolución Nº 18/08392, de fecha 7/12/018, el Intendente resolvió ampliar la contratación objeto del llamado, adjudicado a la firma EQUIFAX URUGUAY S.A.; 
CONSIDERANDO: 1) que el Art. 74 del T.O.C.A.F. faculta a la Administración a ampliar el objeto de las contrataciones en un porcentaje que no exceda el 100% del mismo, debiendo contarse con la conformidad de la adjudicataria;
2) que sin perjuicio de lo señalado en el Considerando anterior y de acuerdo a lo que resulta de las actuaciones remitidas, el contrato no se encontraba vigente (Resultandos 1 y 3), no pudiendo operarse la ampliación proyectada;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el      Art. 211 Lit. B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar la ampliación dispuesta;
2) Devolver las actuaciones.
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